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PROCESO  EJECUTIVO (ACUMULADO) 
DEMANDANTE     ALFREDO ALMARIO FLORIANO Y LUIS CARLOS MORALES 
DEMANDADO RAUL LORENZO MUÑOZ LIÉVANO Y GRACIELA SALINAS  
RADICADO 2011-00379 FOLIO 327 TOMO XIX y 2011-00354-00 FOLIO 

117 TOMO I  
ASUNTO CORRIGE AUTO QUE TERMINA PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CON ORDEN DE SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA  INTERLOCUTORIO  
 

Mediante auto de fecha 3 de diciembre de 2021, se declaró la terminación del 
proceso de la referencia en aplicación al artículo 317 del Código General del 
Proceso, pero en la parte resolutiva de dicho proveído, se omitió incluir el nombre 
del acreedor LUIS CARLOS MORALES, proceso acumulado que se distingue con 
el radicado 2011-00354-00, por lo que se debe tomar el correctivo de rigor. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por el artículo 286 del Código General del 
Proceso.  
 

DISPONE: 

CORREGIR la providencia calendada 3 de diciembre de 2021 proferida en estas 
diligencias, indicando que la terminación del presente asunto, por aplicación del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se hace extensiva al proceso 
ejecutivo acumulado de LUIS CARLOS MORALES, contra el señor RAUL 
LORENZO MUÑOZ LIÉVANO, radicación 2011-00354-00.  

 
NOTIFÍQUESE  
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